
 
  
 

 

 

 
Contraloría de Bogotá emite fallos por implementación de 

esquema de aseo en 2012 
 

Bogotá, noviembre 21 de 2018. La Contraloría de Bogotá profirió dos 
fallos con Responsabilidad Fiscal que ascienden a $131.545 millones, 
por la implementación del esquema de aseo en diciembre de 2012. 

En el primero de ellos, el detrimento se causó en $40.545 millones 
debido a las irregularidades generadas en la contratación realizada por 
la EAAB para la adquisición de maquinaria y equipo, con la que se 
pretendía obtener el 100% de la cobertura del servicio de aseo en 
Bogotá, pero solo se logró en el 52%. La situación se generó por 
falencias en la planeación que permitió adquirir 218 vehículos, cuando 
para la cobertura que prestó solo se necesitaban 102, dejando 
inutilizados 116. 

El segundo fallo obedece al menoscabo del patrimonio del Distrito que 
se produjo con ocasión de la gestión fiscal ineficiente en el diseño e 
implementación del esquema de recolección de basuras en la ciudad 
que empezó a operar en diciembre de 2012, el cual se debió a que estos 
recursos no se invirtieron en el cumplimiento de los programas de las 
entidades del Distrito sino en el pago de la multa impuesta por la 
Superintendencia de Industria y Comercio por $91 mil millones, por la 
cual, este Organismo de Control estableció responsabilidad fiscal.  
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